
Que, de acuerdo a lo dispuesto en elArticulo 194" de la constjtución política del perú
modiflcada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma constitrcionai, 

"n 
concordancia con el articulo ll del TítuloPreliminar de la Ley I\o 27972 - Ley .orgán* ¿. rtl r ri.iórll¿áoá1, 

'ias 
rr,runiciparioades provinciates vDistritates son ros órsanos de Gobiernó Locáry tienán;ñilñffi;,;.;;#r;ffiiili;1#H]"1

asuntos de su competencia.

eue, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 26 de setiembre de 201g, el regidorFrancisco Javier Mesta Rivadeneira, efectúa pedioá a sei.i.rro. , i.irt..¡on orden der Día, soricjtando sele brinde información detalada para conocer si se han revantado ras ábservaciones r,..Á.. pd. J G* á.control intemo referente a ra obra der parque.rnfantir o. n,l..trá .irJJy . cuanto asc¡ende er gasto utjrizadopara tal fin; todo ello en cumplimiento a sus funciones oe fiscalizacián ctntemptadas en el articulo 10. inc. 4de la Ley Orgánica de Municipatidades.

eue, consjderando que la solicitud de información se encuentra contemplada en el

T:91T:l: ]rt:1... 
der concejo Munrcipar en su articuro zo" respácto a ta rrscarizacclión de los actos de raAdmln¡strac¡Ón l\4unicipai precisando que corresponde al Secretaiio General tramitar el peoiao oe intormacion

a fin,de.que los funcionarjos y personas juídicas sometidas a fa ¡urrsoccián municipar respondan por escrito Iosolicitado y/o pongan a disposición los documentos sustentatonos, najo iesponsaoitioao y previo Acuerdo de
Concejo. Se somete a debate del pleno para su aprobación.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBAYE QUE

ACUERDO DECONCEJO N' f05 2018-tl,tPL.
Lambayeque, 01 de Octubre del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDE RANDO:

i;¡.Rür¡dAL¡ norc Ruiz í¡e;ii;ii, klñl

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los arliculos g", 11", 17.,
19" y 41" de la Ley orgánjca de Munciparidades N' 27972, él conce¡o rvunicipar de Lamrayeque, án su
Décimo Octava sesión ordinaria de fecha 26 de setiembre de 201ti, cuya Acta es copia áe io imtaoo
conforme lo acredita el Secretario General jntervjniente, con ef voto a favor d'e los señores Lg,do"r, Máni.á
Giuliana Toscanelli Rodríguez, Alonso t\.4arx Herrera tsernabé, césar Antonio zena santaÁariá, yré;"j'Á.gJ
Ydrogo Díaz, Augusta Erc lia sorogastúa,Damrán, Lurs Ennque Barandiarán conzaga victor Man;Éiil;i,,i;
Llontop, cados Augusto Díaz Junco, Francisco Javier Mesta Rivadeneha, Loáquin reoaomiá ótravii
siancas, y carlos Alberto ventura sandoval, con ausencia der regidor Armando Rivas Guevara, quien iá
encuentra con licencia aprobada mediante Acuerdo de concejo N" ó67-201g-MpL y con dispensa dei trámité
de lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD, se aprobó la siguiente:

ARTiCULO pRlMERO.. ApROBAR, el pedido de información solicitada por el regidor
Francisco Javier Mesta Rivadeneira, quien solicita se le informe solicitando se le brinde informai¡ón detallada
para conocer si se han levantado las observaciones hechas por el órgano de control interno referente a la obia
del Parque lnfantil de nuestra ciudad y a cuanto ascjende el gasto utilizado para tal fin; todo ello en
cumpl¡miento a sus funcio¡es de fiscalización contempladas en el articulo 10. inc.4 de la Ley orgán¡ca de
Munic¡palidades.

ARIiCULO SEGUNDO.. DISpONER, a la Gerencia lr/un¡cipal, Gerencia de
Infraestructura y Urbanjsmo y demás áreas competentes, adopten las acciones administrativas necesarias
para la ejecución del presente acuerdo.

REGiSIRESE, coMUNiQUESE Y cÚIvIpuse.
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